
HONORABLES

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERiOR REPARTO

Manizales

ROMAN BUSTOS QUINTERO, persona mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado como parece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderaclo del señor
LUIS ,{LFONSO ALZATE SALAZAR, persona mayor y vecino de esta ciudad, quien actua en
condición de perjudicado directo,comedidamente, manifiesto a Ud que mediante el
presente escrito entablo ACCICIN DE TUTELA del derecho fundamental, al debido proceso?

consagrado en el articulo 29 de la Constitución Nacional,defectos procedimentales los

cuales se han víolado,causando como consecuencia de error aritmético por omisión en la
sentencia, hecho que perjudica directamente a mi poderdante; en contra de la sentencia
judicial del juzgado segundo civil de ejecucién de Manizales y el rechazo de plano del
juzgado primero civil del circuito de Manizales.
HECHOS:

l"-Mediante proceso 608 de 2015 deljuzgado tercero civil de manizales se inició proceso
ejecutivo hipotecario contra las dernandadas NEBELCY VELA§QUEZ HURTADO y CEL|frlA

HURTADO DE VELASQUEZ, poT LUIS ALFCINSO ALZATE SALAZAR.

2-Se procedió ante el juzgado Octvo civil n¡unicipal de Manizales, solicitar enrbargo de
remanentes, eljuzgado octavo civil de Manizaies DECRETO la medida de EMBARGO de los

remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se llegaren a desernbargar dentro del
proceso que se relacióna a continuación:
Juzgado: Tercero civil Municipal
Radicado: 2015-00608
Demandante: LUIS ALFOT\¡SO ALZATE SALAZAR

Demandados: NEBELCY VELASQTJEZ HURTADO Y CELINAI{URTADO DE VELASQUEZ.

Tal como consta en memorial del 22 de junio de ZATV.

3-Medíante el oficio OECM17-4757, del 04 de Cctubre de 2017, comienza el error
procedímental, que ccnduce al error arit!'nético deljuzgado segundo civil de ejecución de
Manizales, cuando desconoce a uno de los demandados, es decir a la codemandada, CELINA

HURTADO DE VELASQUEZ, contrario a lo decretado por eljuzgado Octavo cívil Municipal de
Manizales.
4-Mediante 0ficio No 2965 del27 de junio de 201-7, el juzgado oct¿vo civil municipal de
Manizales, oficia aljuzgadc Tercero civil de Manizales, que mediante arlto de la fecha se

ordenó, DECRETAR medida de EMBARGO de los remanentes ylo bienes que por cualquier
motlvo se llegaren a desembargar dentro del proceso que se reiaciona a continuación:
Juzgado Tercero Civil Municipal
Radicado: 2015-0CI608

Demandante: LUIS ALTONSO ALZA,TE SALAZAR

DEMANDADOS: NEBELCY VELASQUEZ HURTADO y CELINA HURTADO DE VELASQUEZ,

NOTA: son DOS(Z) los demandados mas No Uno{1) como lo afirma elJuzgado Segundo de
ejecución Civil de Manizales, donde se generé el error procedimental y en consecuencia
generó el error anitmético y I a omisión.



J

S-Por medio del oficio calendado el 20 de junio del 2ü17, hay evidencia, que la medida

solicitada de los remanentes AL Juzgado Octavo Civil Municipal, fuÉ y es pára las

demandadas. NEBELCY VELASQU[Z HURTADO y CELINA HURTADÜ DE VELASQUEZ

6-Mediante oficio OECM-5067, del 22 de septiembre de 2021, el juzgado segundo Civil

Municipal de Manizales , vuelve Y se equivoca en las dennandadas del proceso ejecutivo

hipotecario 508 de 20i.5, manifestando que se decreté el embargo de los bienes que por

cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya

ernbargados a Ia dernandada MARIA CELiNA HURTADO DE VELASQUEZ, fallecida y la otra

codemandada"NEBILCY VELASQUEZ i-IURTADü, porque la sacaron de la medida cautelar

solicitada y decretada por el juzgado Octavo civii rnunicipal de Manizaies? Además, el juez

segundo de ejecución ya había decretado la medida para las dos demandadas y el pago de

lo adeudado por ellas y se retracto sin saberse el motivo
7- lnterpuse varlos recursos: el 16 de noviembre de707.2, interpuse recurso de reposícién

subsidiario de apelación y como no se me aceptó coloque recurso de queja el l-0 de at:ril de

2A23,donde eljuzgado primero civil del circuito de Manizales, sin nrotivación alguna, lo cual

también me está violando el debido proceso; lnterpuse recLrrso de reposición subsidiario

deapelacióncüntrael autodei 11 denoviembrede2ü22.dondeselepideal despacho la

liquidación del crédito para ambas demandadas y el despacho solo reconoce a una de las

demandadas; interpuse el dia 12 de mayo del año en curso, recurso de reposicion

subsidiario de apelacién contra el auto del I de mayo deZA23, y el despacho no repuso

sin motivación y negó de plano la apelacién.
Vistas asi las cosas" es incomprensible que oficiando ordenareljuez segundo de ejecución

civil de Manizales, el pago del75% deltotal liquidado y aprobado en et procesa 608 de 2015

§e retractara sin rnotivación alguna y se ordenara pagár unicamentei 25% can el

conocimiento de que ya se había aceptado los re¡¡anentes hacia ei proceso 321 de 2017

deljuzgado octavo civil nrunicipal de Manizales de las denrandas MARIA CELINA HURTADO

DE VELASQUEZ Y NEBELCY VILASQUEZ HURTADO, codueñas de| 75% dCI iNMucbIC,

embargadc, secuestrado y rematado.
Eljuez segundo de ejecuc!ón civil de Manizales, se equivocó al aceptar los remanentes de

las demandadas antes mencionadas en su 75% sin hacer ninguna dicho despacho y

tampoco a los demandados, incurriendo en un defecto procedimenta! absoluto y como

consecuencia e¡"ror aritmético al liquidar como no era los títulos que debía recibir mi

mandante; y aunque la ley lo faculta para corregir de oficio dicho error, se niega a corregirlo

sin tener eiementos legales para hacerlo y liquidando y ordenando pagar los titulas de este
proceso como le parece.

Todo lo anterior se origina cuando eN juez ha actuado completamente al margen del

procedimiento establecido, es decir, cuando este se aparta abiertamente y sin justificaciÓn

valida, de la norrnatividad procesal que era aplicable alcaso concreto.Sobre este defectc,
es decir el defecto procedimental absoluto, ha expresado la corte que al ignorar
completamiento el procedimients determinado por la ley, el juez termina dlctando una

sent€ncia contraria a derecho, arbitraria, que vulnera derechos fundamentales corno es el

caso que nos ocupa, No obstante también la jurisprudencia ha precesado que para



configuar el defecto, el desconocimiento del procedimiento debe atender a los siguientes
requisitos:
1-Debe ser un error trascendente y maniflesto, que afecte de manera grave ei debido
proceso y tenga á sil vez una influencia directa en la decisión de fondo adoptada.
2-y que la deficiencia no resulte atribr"¡ibie al afectadci.

Ambos juzgados, violaron ei derecho a la defensa, rÉchazando de piano los recursos de
apelación y de queja.Hubo un exceso ritual manifiesto, no subsanó el error por omisión, el

derecha procesal es un medio para la realización efectiva de los derechos sustnciales, que

existe ¡.rn error por amisión, tal comc lo estabiece el artículo 286 del C.G.p.

DERECHO

Fundo esta acción en io preceptuada pcr el artículo BG de la Constitución hlacional, en
concordancia con lo establecidc en elartículo 29 de Ia carta fundamental,los decretos 259L

de 1991 y 305 de tgg?, artículo 286-285 det c.g.p. y demás normas
concordantes.Sentencias-5U-1"59 de 2ü2V,t-59A de 2005 y T-737 de 2007.Corte
Constituclonai Sentencia T-875/00 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz{Magistrados de la

sala:Carlos Gaviria y Jose Gregario l-iernandez Galindo.

PETICION

Solicito señor Magistrado, se sirva ordenar la correción del auto que deja por fuera a Ia

codemandada, CELINA HURTADO DE VELASQUIZ, a sabiendas que se solicito mediante
oficio que consta en autos para las dos demandadas, NEBELCY VELASQUEZ HURTADO,

CELINA HURTAD0 DE VELASQUEZ Y el pago de los títulos totales de los remanentes para el
procesú 608 de 2A*.

DERECHO FUNDAMENTAL

Con la omisión de los hechos narrados se ha violado el derecho fundamental del debido
proseso consagrado en ei articulo 29 de la Csnstitución lrlacional.

INFRACTOR

La presenta acción se dirige contra eljuzgado segundo Civil de Ejecución de Sentencias de
Manizales y juzgado primero civildelcircuito de Manizales.

PRUEBAS



I--Soiicitud de remanentes al juzgado octavo civil municipal de Manizales, para las dos

demandadas:NEBELCY VELASQU§Z HURTADü y CELINA HURTADO DE VELASQUEZ.y el

decreto del embargú para las dos demandadas,
2-Copia de la escritura pública I{o 186 de enero 24 de 2ü14, de la Notaria cuarta de
Manizales, donde se comprometieron las dos deudoras.
3-certificado de tradición del inmueble, matrícula No 100-37122
4-Solicito se decrete como prueba trasladada el expediente del proceso qrre se adelantó
como proceso ejecutivo hipotecario radicado 321 de 7017, del juzgado segundc civi{ de
ejecución de M¿nizales, donde estan todos los trámites, peticiones, recursos, denegados
por el despacho de ejecución, para que se tenga en cuenta c6mo pruebas ante la omisión
y/o error aritmético por parte de este despacho.
S-Constancia deljuzgado segundo de ejecución civil municipal de Manizaies, donde informa
que el juzgado primero civil del circuito de Manizales, rechazo de plano la apelación al
recurso de queja.

6-Oficio 2965 de junio 22 deZ01], donde eijuzgado octavo civil de Manizales, decreto el

embargo de los renranentes para las dos demandas y el error del embargo de los

remanentes por parte del juzgado segundo civil de ejecución al dejar por fuera a la

codernanclada CELINA HURTADO DE VEI-ASQUEZ.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del jur"amento, que se entienden prestado con la presentación de la

presente, manifiesto, que mi poderdante ni el suscrito hemos interpuesto acción de tutela
ante otra autoridad.

NOTIFICACIONES

Al suscrito: carrera 24 No 21,-57 of. 7A |+,ii*¡;¡-t:l:iijlii:1$¿1*ii1s-ir:}_#fi,2¡1i*-;¡¡¡¡¡ Mls
A rni poderdante: carrera 24 No 21,-52 M/s correro:lualsall-hotmaii.com
Al accionado:Carrera 23 No 71-48 Af .411, Manizales
Del señor Magistrado

B

C. 235948
734 del
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COI\I§TANCIA §ECRETARIAL. Mayo 8 de 2023. A despacho delseñor juez el presente
proceso, Auto Estese A lo Resuelto.

NAI\ICY DAHIANA RINCCIN ARRECIÚNüO
Secretaria Oficina de Ejeeución

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MIJNICIPAL DE MANIZALES

Manizales, Caldas Mayo I De 2§23

PROCE§O: EJECUTIVO CON TITULO PRENüARIO
DEMANDANTE: LUIS ALFON§O ALZATE SALAZAR
DEMANDADO: PORFIDIO VELASAUEZ HURTADO
NEBELGY VELASQUEZ HURTADO
(HEREDEROS INDETERMINADOS DE
MARTA CELINA HURTADO OSORIO)
RADICADO: 1 70014003-008-201 7-00321 40

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena estar resuelto a la decisión
emitida por el superior el día 27 de marzo de 2A23 por el Juzgado Primero Civil del
Circuito donde rechazo de plano el recurss de queja propuesto.

NOTIFíQUESE Y GÚMPLA5E

PABLO ANDRE§ ARANGO HIhICAPIE

JUEZ

Conál¡itá
Expediente Di¡ltal
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It{* permit* torrtunicarle qrrü por aut* de fecha:*ctubre ü3 de 2ü17, prcferido por"el JUZGADC
SEGUN§ü SE ÉJECUCICN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALE§ dictado dentro del pra****
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Faver informar si praceite o no la medida solicítáda.
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